
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

-*- ResoluclóN t.M. No22B t2o24

Arroyosy Esteros, 05 de Mayo de2024

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PIANOS, PLANILLA DE COMPUTOS MÉTRICOS, Y ESPECIFICACIONES
TÉcNIcAs pARA LA etEcuctóN DEL LI-AMADo EN LA MoDALIDAD MENoR cuANTtA NActoNAL
N"O2/2O24. CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO SOBRE I.A CALLE 12 DE .,UN¡O, TRAMO 3' GON ID
N0449971

VISTA: La necesidad de aprobar los Ptanos, Ptanitta de Cómputos Métricos y Especificaciones Técnicas a ser
utitizados para ta ejecución det ttamado con ta Modatidad de Menor Cuantía Nacionat MCN N"02l2O24parala
"CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO SOBRE LA CALLE 12 DE JUNIO, TRAMO 3, CON ID NO449971

CONSIDERANDO: Que et aftícuto 51o de ta Ley Orgánica Municipat No3966/201 0 menciona: Son atribuciones
del lntendente Munícipat, lnciso b) Promu§ar tas Ordenanzas y Resotuciones, cumplirtas y regtamentartas, o
en su caso, vetartas; lnciso j) efectuar adquisiciones, contratar obras y servicios, Ltamar a ticitación púbtica o
concurso de ofertas, y reatizar tas adjudicaciones --------

Que, et art. 2350 de ta Ley Orgánica Municipat menciona: Toda persona interesada en construir, amptiar,
reformar o demoter una obra deberá obtener previamente un permiso de ta Municipatídad y ajustarse a tas
normas estabtecidas en tas teyes y en tas ordenanzas. Esta disposición rige iguatmente para las Entidades y
Organismos de Derecho Púbticoy Privado

POR TANTO: Et lntendente Municipat de ta Ciudad De Arroyos y Esteros en uso de sus atr¡buciones tegates

RESUELVE:

ArL lo: APROBAR: Ptanos, Ptanitta de Cómputos Métricos y Especificaciones Técnicas a ser utilizados para ta
ejecución dettl.amado con ta Modatidad de MenorCuantía Nacionat MCN N"OZ2A24,paÍata CONSTRUCCIÓN
DE EMPEDRADO SOBRE LACALLE 12 DE JUNIO, TRAMO 3, CON ID NO449971

Art. 20: COMUNICAR a ta Dirección Nacionat de Contrataciones Púbticas (DNCP), y a quienes corresponda y
cumptido, archivar

José FitippiVera
DENTE MUNICIPAL
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"lnstitución al servicio de la comunidad"
Dirección: 4 de Octubre y Bernardino Caballero-Teléfono; 0510 272114-E-mail:

muniarroyosesteros@hotmail.com


